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Comisión Permanente de Hacienda,
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12/07/2017
ASUNTO N°: 510/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 162/1993.-

REFERENTE: Proyecto de resolución r/interpelar al secretario de Economía y

Finanzas, licenciado Lucas Gallo.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo

tanto aconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

Convalidan el presente según Acta N° 05/2017:

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
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848/2017 Bloque UCR

813/2017
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ACTA N° 05/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de julio del año 2017, siendo la hora 11:21, en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia de los concejales Juan Manuel ROMANO

por la UCR, Gastón AYALA y Ricardo GARRAMUÑO por el MPF, Hugo ROMERO y Juan

Carlos PINO por el FPV, Tomás BERTOTTO por el PRO y Silvio BOCCHICCHIO por ECoS.----

Por el asunto 813/2017 se encuentran presentes los representantes de la Cooperativa de

Trabajo Renacer y de la Cámara Hotelera.

Habiendo quórum el presidente de la comisión propone el tratamiehto de los asuntos que a

continuación se detallan. 	

Proyecto de Ordenanza riestablecer que las
prescripciones del artículo 10, Anexo IV y el
recargo establecido en el artículo 11, del mismo
anexo, de la ordenanza 3500 no se aplicará a
predios zonificados como Reserva Turística.

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión de
Información y Debate Ciudadano.

Convalidan	 Kos Presentes

Proyecto de Ordenanza r/ Exceptuar a las
Pequeñas y Medianas empresas y, cooperativas
de trabajo, del ago de los tributos relacionados
con Tasa a las ctividades Comerciales e
Industriales, lems así t mbién, a la Tasa General
por Serviciosk un cip	 e Impuesto Inmobiliario
cuando tenga n ún a específica actividad y
sus ope acion	 e po eál y sean co cordantes
con d'	 ctivi aa, -1e / . r. que teng n domicilio
fiscal	 • princia a qe	 peracio es en la
ciud •	 huaia.
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Proyecto de Ordenanza r/aprobar
Ordenanza Fiscal Especial,

Inmobiliario para
viviendas habitables de un
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Dictamen Fínal: Se aconseja remitir
al recargo al 	 a ARCHIVO.

las segundas o más
mismo titular. Convalidan	 ILos Presentes

188/2015 Bloque PSP y PAR

Proyecto de Ordenanza r/el DEM deberá en un
plazo perentorio de 72 horas posterior al pago
total de la masa salarial de los empleados
municipales, transferir a la cuenta corriente de la
Sindicatura General Municipal los fondos
correspondientes al 8,33% del presupuesto
asignado a la misma.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1006/2014 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza r/establecer que las
obras de pavimentación por aplicación de la
Ordenanza 4013, la Municipalidad someterá al
recupero por vía del régimen de contribución por
mejoras el 85% del importe que resulte de los
ítems que componen el paquete estructural.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

14/2014 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 2276/2013
r/Aprobar Convenio de Cooperación N° 7995,
entre la Municipalidad de Ushuaia, la Agencia
Nacional de Seguridad Vial y el Gobierno de la
Provincia.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIóN al DEM, consultando el
estado del convenio.

1605/2013 Bloque PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo XI,
Parte Especial Título Ill de la 0.M 3501 - Tasa de
Inspección de Vivienda en Alquiler.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARCHIVO.
Convalidan	 ILos Presentes

1604/2013 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo Xl,
Parte Especial, Derecho de Construcciones y
Verificación de Obras, de la 0.M 3500 Titulo Ill:
Tasa de Inspección Vivienda en Alquiler.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARCHIVO.

1603/2013 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza dincorporar como art 110
bis a la Parte Especial, Anexo IV, Impuesto
Inmobiliario de la Ordenanza Fiscal N? 3500 -
Inmuebles Ociosos.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

784/2013 Bloque MPF

Proyecto de Ordenanza r/ Establecer en el ámbito
de la ciud d d- Ushuaia un régimen de
promoció	 g e I. actividad deportiva, a través del
aporte econ,m' • de comercios y empresas
locales.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARC HIVO.

Convalidan	 ILos Presentes

644/2009 Blo ue FPV
/

Proyecto de 0 den	 CREASE la Agencia
Línea Urbana	 uni	 • z•	 U.M.)

\

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARC H IVO.

Convar	 n	 ILos Presentes
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Solicita se	 cept e a •s	 ta • ecimi k tos
educativok d I p gl de ..s	 . in, obili.V os.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARCHIV .
Convalidani	 kos Presentes 
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